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tur orsnlButGOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 30 de Marzo del2016 No.Orden:28/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

RAVI:Z S. A. DE C.V. 0614t310921020

ESCRIPCION

)LlClTA: CODIGO: 80804800; CODIGO ONU: 53110000;
TOS DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DISEÑo, PAR,

IFICACIONES: BOTIN DE SEGURIDAD MEDIA BOTA
NDUSTRIAL SIN CUBO, RESISTENCIA A PERFORACIONES,

SORCION DE ENERGIA EN EL TALON. COLOR NEGRO.
OFRECE: DESCRIPCION DEL

PARA HOMBRE. ESPECIFICACIONES TECNICAS:
A SIN CUBO, lOO% DE CUERO NATURAL DE ESPENSOR

.O A 2.2MM COLOR NEGRO, SUELA DE POLIURETANO
TE A LA ABRASION ANTI.DESLIZANTE. PLANTILLA

EVA COMPLETA ANTI-BACTERIAL
UERZO EN LA PUNTA CON ROYALTI, FORROS
:RNOS CON TRIKOT CON ESPUMILLA PARA MAYOR

, PRODUCTO HECHO EN EL SALVADOR. MARCA:
T, ESTILO AHB00007. GARANTIA DEL PRODUCTO: 30

SON: dos m¡l setecientos c¡ncuenta y cuatro 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 30 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS
DESPUES DE HABER RECIBIDO LA ORDEN DE COMPRA PARA REALIZAR EL TALLAJE Y I5 DIAS HABILES PARA HACER
LA ENTREGA DE LOS ZAPATOS. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. NUMERO DE
SOLICITUD: 004712016. ADMINISTMDORA DE LA ORDEN DE COMPRA: NANCY VERONICA MONTES RUIZ. FACTURAR A
NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2202 ELECTRON ICO: ravezsa@hotmail.com
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'Cláusula Primera: Las parteó..Son parte en la presente orden de compra por parte dol Hospital Nacional Rosales, el Titultr, y por parte del sministrmte, el propietrio, el

Representlnte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

p"rroru'rá,úol y .e aplicm las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se Ie fuere aplicable.

Clá¡¡§ulá'S¡Éünda: Docmentos Contraótuales. Es convenido que foma parte integrante de esta ordon de oompra, con plena fueza obligatoria pm las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación E Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Garmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus ilexos prevalecerá en cmo de discrepmci4 sohre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos docmentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necosrio pra la entrega del bien o senicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los pluos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposíciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renucimdo a entablu

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador

Cláusula Cu¡rta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr el Seruicio en el Plzo señalado en la pr€sento Orden de Compra, el plzo de enuega

,conesponde al tiempo en días calenduio en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra debidmentelegalinda; al menos que se especifique lo contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilrá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declru solvente al Suministrmte de sus

obligaclones, después de haber recibido los sminisfos en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Ak¿sos y Prónoga de Plzo. Cuando e[ suministrmte se le presenten ci¡cunstmcias que no le permitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso fortuito, debidmente justificadas y docuentadas, la Unid¿d de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulu
podrá extender el plazo. El Conhatista presentrá por esffito su solicitud de prónoga dentro de las cutrenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuna la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el pluo establecido, esta omisión será rzón suficiente pra que el Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del pluo contractml. Ninguna Prónoga lo será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasiomda por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuyieran causas de fuerza myor o caso forfi¡ito, debidam€nte justificas y docmentados. La Piónoga del pluo contractual de entrega será

est¿blecida y fomalizda a través de una Resolución o instmento modificativo autorizado por el Tinrlr del Hospital y no drá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se duán por atrasos causados por negligencia del sministrmte, al solicitr pedidos pam equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para aseguar su ontrog¿ a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputablos a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliento y ocho copia de las facnuro,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de égtm.

Cláusula §éptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista Saspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmon de la presente ordon de

compra, la trasgxesión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectamente con aquellas personas natuales o juídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rticulos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusul¡ Noven¡: Multas por Atrreos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podni

declmr la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada üa do retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de l¿ Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o pa¡cial se le aplioará el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ojecución de la Orden do Compra, las p¿rtes las resolverán de

mmera migable o sea por el m8¿lo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de [a Administración

Pública. De no llegr a acuerdo algmo, deberá ser sometida pua decisión final al proceso do rbitraje, de acuerdo a lo üspuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primer¡: Recepoión del Bien o Sorvicio. El lugu de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizuá en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la.trde previa ooordinación con el almaoén. Si se tratue de bienes o seruicios que requiere de la comprecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusul¡ Décim¡ Segunda: Tetminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mulala total o ptrciaLnente, sin

responsabilidad alguna de su pafe, cuando ocwa cualquiera ds las situaciones siguientes: a) La mora del sministrmte en el cumplimienlo de los pluos de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Sminishante ontrogue al aquipo, producto o seryicio con inferior oalidad a lo ofertado, o no cumple con lm condiciones pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrante lc grmtías dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mu¡¡o acuerdo ontro ambm

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presmte orden de compra hubiere necesidad de introduci¡ modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

sin la autorización del Titulil de¡ Hospital, y se formalizrá a eavés de Resotución Modificativa que ameritre el caso, queda ent€ndido quo el Hospital so roserua el derecho de

modifioa e[ cifrado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorizrción del sminístrmte, pila tal efscto se emitirá ua Resolución Modiñcativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra enaará en vigencia a partir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se conttrán a prtir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sext¡: Notificaciones, Las notificaciones ente las partes deberín hrerse por escrito y tendrrin efecto a partir de la fecha rle su recepción en las diroociones

que a continuación se indicm: EI Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coreo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segrlu el Arl 82 BIS de la !-ACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

arhculo.

Cláusuia Décima Octava: '§i durmte la ejecución de la Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social, incmplimiento por parte de (l) (la) connatista a la nomativa que prohíbe el trabajo infmtil y de protección de la persona adolescente tabajadora, se deberá

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP pua deteminu el cometimiedto o no dwante la ejecución de la orden do ootrtpf+, de la conducta

tipifcada como causal de inhabílitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LAC,¡iP relativa a [a invocación de hechos fatso pra obtener la adjudicación de la.contrátación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Direoción General de Inspección de Trabajo, si dwmto el trámite de re inspección so detemína

que hubotubsmación por haber cometido ma infracción, o por el contrüio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá fmalizu el procedimiento

parfconocer la resolución final".
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